
 

INFORME SECRETARIAL: 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente proceso de sucesión 

anexo respuesta suministrada por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Manizales, 1 de febrero de 2021 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 

 

 

170014003009-2018-00652 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Se pone en conocimiento de los interesados en esta sucesión de la causante 

Lucila Ramírez de Vallejo, la respuesta ofrecida por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil mediante la cual suministra los números de identificación de los 

herederos Luz Vallejo Ramírez, Lázaro Jiménez Ramírez, Paula Silvana Vallejo 

Moreno, Alexandra María Vallejo Orozco, Erika Vallejo Velásquez y Karla Vallejo 

Velásquez.  

 

Tomando en consideración que la citada entidad manifestó que de la señora 

Luz Vallejo Ramírez aparecen 15 registros de cedulación y de Erika Vallejo 

Velásquez 2 registros de cedulación, se REQUIERE a los interesados para que 

precisen cuál es el número de identificación que debe ser tenido en cuenta en la 

sentencia aprobatoria del trabajo de partición. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  



Juez 

 

 

 
op 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 016  de febrero 3 de 2021. 

  

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 
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